
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14200796

coNrRATo DE ADeutstctóN {¡_BEg!o_EJg, euE CELEBRAN, poR uNA PARTE, ELCENTRO DE rNVE§TrGACróru Eñ- rrlrrEFreles aveñ2róos s.c., ¡ oureN E¡1', r_osucEsrvo sE LE DENoMTNAI1IEL crMAv., REpRESeñrÁoa e¡l Ésre acro pón ¡-ÁMTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LÁ OTRA PIirÉ, NET,qCCIOTCS V SENVTCIó§PARA CLIMA AMBIENTAL S. DE R.L. DE C.V., ¡ OUIC_Ñ SE LE DENOMIÑÁRI 
-;EL

PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE- ACrO-PON CI ó. ANTONIO r-OiÁ IóZINO,coNFoRME A LAS DEcLARActoNEs y cLAusuLAs slcrJlei¡ies,

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

'1. Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal N/ayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado pordictamen dera secretaría dé Hacienda y crédito púbricá en 

", 
xxvr "ü*il1sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en EicrituraPúbrica Número 42, der protocoro der patrimonio rnmuedte reaerat Número dos, otorgaoi ante ra

:e.de] Llc:.lyan José Royo provenc¡o, en funciones Oe Notaiiá por separación del Titular de laNotaría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 2'5 de octubre ae lcga ,
registrada bajo er número 233, forios 143, der Libro 36 de ra sección ¿;;rta, der'Á"n-iiá p¿"ur-¡J
de la Prop¡edad de este Distr¡to Jud¡ciar Moreros, Estado de ch¡huahua, con fechJ23 ¿" Á"=áde 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumenlo JurÍdico de Creación es;

I Realizar actividades de investigación básica y apr¡cada en ras áreas de cienc¡a de Materiares y
ciencia y Tecnorogía Amb¡entar y disc¡prinas afines, orientadas hacia Ia soruc¡ón de probremaá
nacionales, reg¡onales y locales del país;

¡1. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estudios de ricenciatura, especiaridad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorares, así como cursos de actuar¡zac¡ón y especiarización dápersonal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll or¡entar la invest¡gac¡ón c¡entífica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológjca a la modernización
del sector productivo y promover 

.y .gestionar ante las organ¡zacione-s púbricas, 
"o"iár"" 

yprivadas, ra transferencia der conocimiento, en términos de rá que para er efecto se estabrezca
en Ia normatividad apljcable;

lv. Difundir y pubr¡car ¡nformación técnica y c¡entífica sobre ros avances que registre en su
especial¡dad, asÍ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realicá;

v. contr¡buir con er sistema Nac¡onar de cienc¡a y Tecnorogía a que se ref¡ere ra Ley de cienciay Tecnología en congruencia con el programa seitorial y la-red nacional de grupos y centros de
¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entífico y la formáción de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo der conocimiento y a ra atenc¡ón de ¡as neces¡dades de ra soc¡edad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, soc¡al y pr¡vado; y

vll. coraborar con ras autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de ra metrorogía, er
estabrecimiento de normas de car¡dad y ra cert¡ficación en apego a ra Ley de ra materia.

3 Que ra Mtra. Eva ACevedo vi[afuerte, cuenta con ¡as facurtades confefidas en er MandatoGeneral para Preitos y cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otárgaoo por ra D¡rectora Generardelcentro de rnvestigación en Materiares Avanzados s.c., en ieina i9 de 
"nero 

¿" iizi, tácual consta en Ia Escr¡tura púbr¡ca número 23,+00 pasáaa ante ra fe ¿et Licenc¡aoo t-riiamQuezada Anchondo, en func¡ones.de Notario por 
"r""n",á 

a" ., titurar er Licenciado SergioGranados Fineda, Notario púbr¡co Número ¡rei ¿et oistriio .luáiciar More¡os, 
"ontrnoo 

cán i""
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facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y servicios

del Sector PÚblico.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM94'1025MJ1'

5.QUelaAdjud¡cacióndelpresentecontratoserealizóatravéSdelProcedimientodeAdjudicación- 
oirácta. Ló anterior con fundámento con lo d¡spuesto en el ArtÍcuto 42 de la Ley de Adquisiciones

Á.áá"-i"nto. y Servic¡os del Sector Púülico, como excepción a la L¡citac¡ón Pública'

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para el

pago del objeto de e.t" "o"ái ánlá p"tioi stgot ¿"1 i"""'puesto correspondiente al eiercic¡o

i¡"i"1 zozo,-"on cargo al Proyecto lnterno número 700'12'

7'Queparalaprestacióndelosserviciosobjetodelpresentecontrato,señalacomodomicilioel
,O¡""lo.n Calte [¡iguet ae Celanies n,i'ilero 12ó del Complejo lndustr¡al Chihuahua, en la

ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua'

II. OECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que está constiluida como una Sociedad de Responsab¡l¡dad Limitada de Capital

variable debidamente cánst¡tu¡oa conforme a las leyes de _los E^stados unidos

Mex¡canos, en términos de la Escritura Públ¡ca número 9'309 de fecha 31 de mayo oel

año 2010, otorgaoa aÁtá la fe det Licenciado Norberto Burc¡aga cázares' Notario

Público número z oel Oütrito Judicial Morelos de la C¡udad de Ch¡huahua' cuyo pr¡mer

i".;;;;;;";"rentrá á"uioament" ¡nscr¡to én et Registro púbtico de Ia Propledad y del

Comercio bajo el folio conespondiente'

2.QueelC.AntonioLoyaLozano,cuentaconlacapacidadjurídicanecesaria-para-celebrar
este tipo de actos, 

"o.o 
lo O"*'"tt'" con la Escriiura Públ¡ca nÚmero 9'309 de fecha 31

áá mayo OA año 2010, oorgada ante Ia fe del Licenciado Norberto Burciaga Cázares'

Notario Público númeio 7 áel Distrito Judicial Morelos de la Ciudad de chihuahua'

dácumento que no ha sido revocado ni modificado en forma alguna'

3. Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este

instrumento; que d¡spone de la organizaáión experiencia y demás elemento-s ]::Tl1
económ¡cos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su integndao el equlpo

materia de eite contrato, para llevar a efecto los servicios'

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos

establec¡dos 
"n 

fo. rrti"uio" 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co'

5.Oueessudeseocelebrarelpresentecontratoybajoprotestadedecirverdad'manifiesta- q* 
"" "n"uentra 

al corriente'en el cumplimientó de sus obligaciones fiscales, en términos

ie lo dispuesto por el artículo 32-D del CÓd¡go Fiscal de la Federac¡ón

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es RSC100329SL5'

7. Que para los efectos del presente Contrato señ-ala como su dom¡c¡lio legal el ubicado

en la balle 23, Numero 7d5 A, colon¡a Santo Niño' Chihuahua' chihuahua'

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

tJNlco. Que v¡stas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que

ost"ntanyac'"oitanestardeacuerdoconobligarse,conviniendoencelebrarelpresenteContrato
al tenor de las s¡gulentes:
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C-
'ta200796

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar MATERIAL DE LABORATORIO:
-2 I\4INISPLIT ¡NVERTER I TP..JFC 22OVI1F160 R41OA 18 SEER LlOI2HO-180P432 LENNOX
-4 MINISPLIT INVERTER 2TR FIC 22OVIIF160 R41OA 18 SEER LIO24HO.18OP432 LENNOX

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, térm¡nos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A200796, así como en

la cotización, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en ¡as instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120, Compleio lndustrial
Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal adscrito
a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de $71,944.00 (SETENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/'100 M.N.) más el l6olo correspondiente al

lmpuesto alValorAgregado por Ia cantidad de $11,511.04 (ONCE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS
04/100 M.N.), dando un total de $83,455.04 (OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTAY CINCO PESOS 04/100 M.N.), cant¡dad que ¡ncluyen todos impuestos, gastos yfletes
relacionados con la orden de compra 1A200796. La cantidad señalada compensará a "EL
PROvEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos, honorarios, organizaciÓn, d¡rección técn¡ca y
adm¡nisfat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que

se or¡g¡nen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá ex¡g¡r mayor retribución por

ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. EI pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de las Órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para
contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será anle el Departamento de Adquisiciones
y con Ia debida antic¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y
autor¡zada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡sitos fiscales a entera
satisfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán medianle depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria hab¡l¡tada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" ga.antiza, de manera específica y sin reservas que, al momento
de entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercial¡zables, libres de cualqu¡er defecto en

mater¡al o mano de obra, y que sé ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notifcac¡ón sobre cualquier defecto o
no conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecidas en la
orden de compra 1A200796, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 14200796, no constituirá la aprobación o
aceptac¡ón de tal b¡en o servicio y "EL clMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra
o costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14200796

a las especificac¡ones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMA\r' y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR,,.

De igual forma convienen las partes que el bien o serv¡cio rechazado se devolverá a costo
de "EL PROVEEDOR" y este últ¡mo en sú caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien
o servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y correg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especif¡caciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se negoc¡ará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de ,,EL CIMAV,, se ajustará de acuerdo con,,EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PersonaI autor¡zado de .,EL cIMAV,,, cUando
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡ficar la realizac¡ón correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como
responsable de vig¡lar el cumplimiento del presente contrato al DR. ALFREDO AGUILAR
ELGUEZABAL, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplim¡enlo al Artículo
84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" se reserva eI derecho de
cancelar de manera un¡lateÍal la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a ¡'evocar un¡lateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumpl¡do las condic¡ones pactadas. Lo anter¡orse realizará mediante
aviso por escr¡to a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV' pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualquier av¡so de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento de esta orden de compra. El ejerc¡cio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPT¡MA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR,,seTá el único responsable det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artÍculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cuatquier
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de 'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o polencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón ¡ncluyendo toda la información relevanle
con respecto a la m¡sma.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGAC|ONES. Las partes acuerdan que .,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar,. total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

\\
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NovENA. cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente Contrato, si asÍ lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. PATENTES Y/O MARCAS. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL.
'EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las pos¡bles violaciones a patentes y
derechos de autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera ¡ncun¡r por el uso que haga de los biene!
y técn¡cas para proporcionar los servic¡os de manten¡miento objeto de este Contrato. Si se presentare
dicho supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a ,,EL pRESTADOR,, en
un plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conoc¡miento de la violación.

si como consecuencia de lo anterior, "EL pRovEEDoR" no pud¡era continuar proporcionando
deb¡damente los servic¡os, "EL clMAV" dará por rescindido el presente contrato mediante simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA, CONFIDENCIALIDAD. La información def¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que,,EL PROVEEDOR,,no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
njnguna c¡rcunstancia y sin previa autorización por escrito de ,,EL CIMAV,, los áisenoi,

DÉCIMA TERCERA. RESC|SIÓN. Las partes conv¡enen que ,,EL CIMAV,, podrá rescind¡r
administrat¡vamente el presente contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración.ludicial, cuando con "EL PROVEEDOR,, incumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará únicamenté que "EL CIMAV,, comunique la dec¡s¡ón por'escrito a ,EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a cinco días hábiles s¡guientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV,, emitirá la resolución que corresponda dentro de los
qu¡nce días háb¡les sigu¡eñes a la fecha en que "EL pRovEEDoR" haya recibido la notif¡cación
antes menc¡onada, declarando la rescisión o bien citorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que
"EL P,RovEEDoR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entend¡do que la resolución será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,, haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAs PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resolución no adm¡tirá el ejerc¡c¡o de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL ClMAV" inicie el proceso de rescisión admin¡strat¡va de este contrato son:

a) si "EL PRovEEDoR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente Ia entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njustificadamente la entrega.
c) si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos

espec¡f¡caciones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL pRovEEDOR.
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicjo o
term¡naciÓn de los servicios el 1o/o del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡cios o
prestados en los lérminos establec¡dos en la orden de compra 1A200296.

t^

t /lr¿

v
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con
autorizac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV,'.

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL pROVEEDOR,,o a su personal que ¡mplique

¡ncumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.
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DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. EI PTOCEdiMiENtO dE .ESCiS¡ÓN SE IIEVATá Acabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, ÁrienOam¡entos y S;;i";;" ;;f;";",Públ¡co.

DÉCIMA QUINTA' VIGENCIA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. LA VigENCiA dEI PTESENtEConlrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega totul Oe ios O¡enes, acárJanJo"" O;;;¡;¡PATTE9" i5 días naturares posteiiores.a r" rirrr'J.i pr".ánie inskumento, .¡" pái¡¡!ü o"!,posjble terminacjón antic¡pada, en ros térm¡nos estabre;¡do; án su c¡ausurado. s¡ term¡nada ravigenc¡a de este contrato 'EL crMAV" tuviera Ia n""".iorJá"-."guir adquir¡endo bienes de ,,EL
PROVEEDOR", se requerirá ta cetebración O" ,n nr"* óánti"to.

Las partes convienen expresamente que er presente contfato podrá ser prorrogado para ercumplim¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibres a ,'EL crMAV,,, que ¡mpidan er
, cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establecjdo;c) ¡nrcrado er procedimiento de rescisión adm¡nistrativa der contrato ,,EL c|MAV,,adviera que rarescisión pudiera ocasionar argún daño o afectación a ras funciones qu" t¡"nu 

"n"or*n¿ááá..
será requisito para el otorgamiento de la proroga para er cumprimiento de ras obrigaciones derivadasde este conrrato, que ,,EL pRoVEEDOR""sáli"¡t" pá, !i..i,to a .,el ctúÁv-,i 

-l;-;;;;;;;
correspondiente dentro de los ouince días naturales antário¡es a la fecha en que deberá d;";ñ:con ta obtigación, para lo cual, ieL ctMev,, ¡"rorr,,á pái1."rio 

" 
;efpColiÉió&;;;i;';:

los cinco días naturares siguientes a ra fecha en que nayá re"ioiJo ra 
"oricituo 

oe páága, r";;";;;deberán modif¡car er presente contrato, cerebranáo por escrito er convenio modiÍcatoriocorrespondiente dentro de tos c[]§9.qi?:_ngturales siguienies a la iect a 
"n 

qr" ;ei Ci¡iÁü; üráhecho detconocimiento de ,,EL pRoVEEDOR,, su deÉisü", 
"o" 

rU¡"to á" JrJ_nJL;;; ;;;;;para er cumprimiento de ra obr¡oación , s¡n que esta ampt¡aci¿n rebáse er zb"z 1váinte p;;;úü;la fecha o prazo pactado orrgiürmenie 
"n 

lrr 
"á"irrt", 

'r-pli"""i" 
" 

-eL pRovEEDoR. ras penasconvencionales por atraso previstas en, este instrumento, bajo el entendido qr" no pro""i!o ir-aplicación de penas convencionares.en ros su restos d; qñ; [rorrog" ." derive de caso fortuitoo fuerza mayor o por causas atr¡buibles a ,,EL C|MAV,,.

En caso de que "EL pRovEEDoR" no obtenga ra prórroga de referencia, por ser causa imputabrea este el atraso, se hará acreedor a la aplicacián de las pe"nas convenc¡onales.

DÉC'MA SEXTA. TERMTNACTóN 
,ANT'C''ADA. La dependencia o entidad podrá dar porterm¡nados anticipadamente ros contratos cuando concurran raiones oe ¡nterés generar, o bien,cuando por causas justificadas se extinga t, nec"siáuJ de-'requerir ros bienes o serv¡c¡osor¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con er cumprimiento de ras obrigacionespactadas, se ocasionaría aroún daño o perjuicio ar Estadá, á-"e o"terrn¡n" ra nur¡dad de ros actosque dieron origen ar contratá, con mot¡vo dL ra resoruc¡ón ¿á una inconrorm¡oad o ¡ntervenc¡ón deoficio emitida por ra secretaría de ra Función p,iur¡ca. gn estoslu-puestos ta dependenc¡a o ent¡dadreembolsará al groveedor ros oastos no recuperabres en que iráya incunioo, s¡empre que éstos seanrazonables, estén debidame-nte comprobádos y ." ,'"tu"iáÁán d¡rectamente con er contratocorrespondiente.

DÉC,MA SÉPTTMA' MODTFTCACTONES.. Las partes podrán, en er momento que ro deseen,modificar, por escrito, ros términos y condicronei estabrác¡áos Ln er presente instrumento o en suanexo, previo consentimiento de ros contratantes, oebiéndose alregar a este contrato. como pañeintegrante der mismo. D¡chas modificaciones ourigáián a rá.1i9i"trrio. a part¡r de ra fecha de sufirma.

DÉC,MA OCTAVA. RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL. Er presente contrato constituyeacuerdo íntegro entre ras partes en rerac¡ón con.u oupto y"oe¡a sin efecto 
"rárqui"i'á
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negociación' obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada conanterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo. 
vv."Y' ,s evq

DÉclMA NovENA. PRocEDlMtENTos 
'ARA 

RES.LUc,oN DE coNTRovERsrAS,DlsrlNTos AL PRoGEDIMIENTO oe Corucunc¡oñ pnev¡sro EN esrllÉv.-Las partesconvienen que' en el caso de existir controversias técn¡cas á administrativas coÁ-el objeto ycumplimiento del presente contrato, estas serán ,"rr"ltr= 
"oi¡,intamente 

por ,,EL clMAV, y ,,ELPRovEEDoR" y en caso de no e"¡si¡t 
"crLrdo 

al respecto, 
"á 

á3ür¿ a lo que disponga ,,EL ctMAV.,obligándose "EL PRovEEDoR" a .rusáná, cualquíer dei¡cie;¿ia en un prazo no mayor a diez díasnaturales siguientes a ra fecha en que reciba ra ¡no'¡các¡án por'p-áie oe ,,EL crMAV,,.

UGÉSIMA.. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y ..EL PROVEEDOR" SE ObIigAN Asujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bÉnes objeto de este contrato, a todasy cada una de las cláusulas que lo integran, a los 
"-rtr"ulos 

áá, áá,-go, 50 y 54 de la Ley de cienciay Tecnología, así co.mo por l1s RegÉs áe operación oéi'r-onao de lnvestigación científica yDesarrollo Tecnológico del centri Je lnvestigr"Ún 
-án -lr¿ater¡ales 

Avanzados s.c., loslineamientos del Fondo de lnvestigación cientiñc" v o"r"iiolto Tecnológico det centro delnvestigación en Materiales Avanzadós 4.C,.3 la Ley áe"nffi.i.ion"., Anendamientos y serviciosdel sector Público, su reglamento; al código civit F"d¿;;i; h Ley Federal de procedimientoAdministrativo; al Código Federat d; procedñ¡entos c¡viles-l''r'L r_"y Fedeá Já ei""upu".to yResponsabilidad Hacendaria y su Reglameñto, y a las d;ñ;i.p;siciones jurídicas apticabtes.
vlcÉstMA PRIMERA' JURISDICCIÓN. Para.la interpretación y cumplimiento del presente contrato,así como para todo lo no previsto en el mismo, rár p".tár iá-"or"t"n a la jurisdícción de losTribunales Federales con residencia en la ciudad áe cr,ir,uáñur,tÁ¡r,ranra, por lo que renuncian alfuero que por razón de su domicilio presenie o futuro pudiera corresponderres.

CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTANQUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMIN os Y CONDICIONES, LOS CUALESCONSTITUYEN SE
CONFO

ESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CHIH

EN SIETE FOJAS ÚTIIES EN LA CIUDAD DE
EL 20 DE OCTUBRE 2020.

POR '' EL PROVEEDOR'

MTRA. LLAFUERTE

I
fl

{
MAN

DR. AL
RESPONSABLE

CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO

UEZABAL
ISTRAR Y VERIFICAR EL

C. ANTONIO LOYA LOZANO
REPRESENTANTE LEGAL

frEffiffiMIJE§ Y Sgn'?n$§ F,ift iF,Jffi /:f.:3slÁt§,0ER L EEC.U
R.t--. C. Ru-}- i 

" - 
3i3-Eu.

t4t trñ ,fr, ! r a^
úUU. U, fl{I. L/!U

AlG. DCSTOYEVS¡rY lúel..7"A ó,H ul!:
cof* áutt\'li1ü Éutrá78

'ns]., t6?4) r¿3F6i-g:, dú&Cr+g y ga

0 REVISADO JURíDICO

EL CI

DE CHIH
EN TRES
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